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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
BOGOTÁ,  D.C., 12 DE AGOSTO DE 2021. 

RAD. 110013103014-2020-00238-00  

 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE AUGUSTO GARCIA LUNA VS 

GUILLERMO GERMAN CARDENAS PINEDA. 

 

1. Previo a resolver la petición del decreto de la medida innominada , como 

ya lo había advertido este despacho, la póliza prestada, no señala el 

fundamento de la medida pedida, que es el literal c) del numeral 1 

Artículo 590 Código General del Proceso; por tanto, debe suplirse este 

defecto para que .si fuere necesario- la póliza ampare la medida 

solicitada con base en la mencionada disposición. 

2. Así reza la póliza: 

 

 

3. Por tanto, una vez se corrija la misma, ingrese con prelación para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Francisco Leal Alvarado 

Juez 

Civil 14 
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